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DOSQUEBRADAS





	DOCUMENTO:
	Proceso Verbal (Control Disciplinario)
	

	FECHA:  
	01/09/2018
	

	VERSIÓN:
	1.0
	



	OBJETIVO: Adelantar la actuación disciplinaria contra servidores públicos conforme al procedimiento establecido en el artículo 175 de la ley 734 de 2002.



	       ITEM
	ACTIVIDADES
	RESPONSABLE
	RECURSOS
	DOCUMENTACIÓN APLICABLE
	REGISTROS
	CONTROLES

	1
	Recibir y radicar la queja (Verbal o escrita), articulo 175 ley 734 de 2002.
	Auxiliar administrativo o quien haga sus veces

Secretaria Ejecutiva
	Humanos, Tecnológicos y de la información
	Const. Nacional – ley 734 de 2002 –

Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo (ley 1437 de 2011 ISO 9001,

Directrices DAFP.
	Libro radicador
	Verificar la existencia del registro en el libro radicador

	2
	Evaluar la queja, proyectar y expedir auto de citación para audiencia verbal si cumple con los requisitos. 
	Jefe inmediato del Funcionario( a)  investigado


	Humanos, Tecnológicos, financieros  y de la información
	Const. Nacional – ley 734 de 2002 –

Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo (ley 1437 de 2011) ISO 9001, Directrices DAFP.
	Expediente y libro radicador
	Verificar expediente y libro radicador

	3
	Notificar y comunicar auto de citación a audiencia 
	Auxiliar administrativo o quien haga sus veces

Secretaria Ejecutiva

Jefe inmediato del Funcionario( a)  investigado


	Humanos, tecnológicos y de la información
	Const. Nacional – ley 734 de 2002 – 
Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo (ley 1437 de 2011) ISO 9001

Directrices DAFP.

	Expediente y libro radicador
	Verificar expediente y libro radicador

	4
	Si no se notifica personalmente – fijar edicto 
	Secretaria ejecutiva 

Persona que administra la Página WEB de la entidad.
	Humano , tecnológico tecnológicos y de la información
	Const. Nacional – Código De procedimiento Civil – ley 734 de 2002 – 
Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo (ley 1437 de 2011
ISO 9001Directrices DAFP.
	Expediente,

Cartelera de la entidad y Página Web
	Verificar expediente y publicaciones en cartelera de la entidad y Página WEB.

	5
	Dictar auto que declara la ausencia del investigado y nombrar defensor de oficio.
	Jefe inmediato del Funcionario( a)  investigado


	Humano , tecnológico tecnológicos y de la información
	Const. Nacional – ley 734 de 2002 – Código Civil y Procedimiento Civil

Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo (ley 1437 de 2011) ISO 9001Directrices DAFP.
	Expediente y libro radicador
	Verificar expediente y libro radicador, seguimiento por parte de la Asesora  de Control Interno y representante de los empleados. 

	
	Establecer una buena comunicación con la comunidad, dando a conocer las garantías por la adquisición de bienes y servicios, Actos Administrativos 
	Líder del Proceso
Director General
	Humanos, Tecnológicos y de la información
	ISO 9001
Decreto 1151 de 2008 Estrategia de Gobierno en Línea


	Publicaciones página WEB

	Auditorías Internas

	6
	Comunicar auto de nombramiento de defensor de oficio y notificar el auto de citación a audiencia 
	Auxiliar administrativo o quien haga sus veces

Secretaria Ejecutiva

Jefe inmediato del Funcionario( a)  investigado


	Humano , tecnológico tecnológicos y de la información
	Const. Nacional – ley 734 de 2002 –

Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo (ley 1437 de 2011)
 ISO 9001Directrices DAFP.
	Expediente y libro radicador
	Verificar expediente y libro radicador 

	7
	Efectuar audiencia

	Jefe inmediato del Funcionario( a)  investigado


	Humano , tecnológico tecnológicos y de la información
	Const. Nacional – ley 734 de 2002- código penal –

Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo (ley 1437 de 2011) 
 ISO 9001Directrices DAFP.
	Expediente,

Libro radicador 
	Verificar expediente y libro radicador, Seguimiento y acompañamiento por parte de la Asesora de Control Interno.  Seguimiento por representante de los empleados


	8
	Cuando el sujeto disciplinable es sorprendido en el momento de la comisión de la falta o con elementos, efectos o elementos que provengan de la ejecución de la conducta, cuando haya confesión y en todo caso cuando la falta sea leve, también se aplicará el procedimiento verbal. 

Si es pertinente se citará a audiencia  dentro del término improrrogable de dos días.
	Jefe inmediato del Funcionario( a)  investigado

Personería Municipal o Procuraduría General  si es del caso.


	Humano , tecnológico tecnológicos y de la información
	Const. Nacional – ley 734 de 2002- código penal –

Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo (ley 1437 de 2011) ISO 9001Directrices DAFP.
	Expediente

Radicador de correspondencia


	Seguimiento al expediente acompañamiento por parte del Asesor  (a)  Control Interno y representante de los empleados. 

	9
	Si es necesario practicar pruebas y/o diligencias fuera de la audiencia- suspender la audiencia
En término máximo de cinco días.
 
	Jefe inmediato del Funcionario( a)  investigado


	Humano , tecnológico tecnológicos y de la información
	Const. Nacional – ley 734 de 2002 –

Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo (ley 1437 de 2011)
 ISO 9001, Directrices DAFP.
	Expediente 
	Verificar expediente

	10
	Practicar las pruebas y/o diligencias fuera de la audiencia 
	Jefe inmediato del Funcionario( a)  investigado

  
	Humano , tecnológico tecnológicos y de la información
	Const. Nacional – ley 734 de 2002 – 

Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo (ley 1437 de 2011)
ISO 9001, Directrices DAFP.
	Expediente ,

Pruebas y/o diligencias fuera de la audiencia
	Verificar expediente, verificar autenticidad de pruebas.

	11
	Reanudar la audiencia y proferir fallo de primera instancia

	Jefe inmediato del Funcionario( a)  investigado


	Humano , tecnológico tecnológicos y de la información
	Const. Nacional – ley 734 de 2002 – 

Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo (ley 1437 de 2011) ISO 9001, Directrices DAFP
	Expediente  y programador de audiencias
	Verificar expediente, acompañamiento por representante de los empleados.

	12
	Notificar en estrados a los sujetos procesales.
	Jefe inmediato del Funcionario( a)  investigado


	Humano , tecnológico tecnológicos y de la información
	Const. Nacional – ley 734 de 2002 – 

Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo (ley 1437 de 2011) ISO 9001Directrices DAFP
	Expediente
	Verificar expediente

	13
	Si interpone recurso de apelación deberá hacerlo dentro de los días siguientes al fallo (ver procedimiento establecido)

No interpone recursos – enviar comunicaciones a los entes de control.  Se da por terminada la audiencia dejando constancia mediante acta de lo que en ella ocurrió.
	Jefe inmediato del Funcionario( a)  investigado.


	Humano , tecnológico tecnológicos y de la información
	Const. Nacional – ley 734 de 2002 – 

Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo (ley 1437 de 2011) ISO 9001Directrices DAFP
	Expediente y Libro radicador
	Verificar la existencia del registro en el libro radicador y el expediente, seguimiento por parte de la Asesora de Control Interno y Representante de los empleados.

	14
	Expedir constancia de ejecutoria del auto y elaborar guía alterna de expedientes, archivar y en el momento indicado ubicarla en el archivo central
	Auxiliar administrativo
Quien haga sus veces

Jefe inmediato del Funcionario( a)  investigado

 
	Humano , tecnológico tecnológicos y de la información
	Const. Nacional – ley 734 de 2002 – 

Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo (ley 1437 de 2011) ISO 9001Directrices DAFP
	Expediente
	Verificar expediente.
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